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! CAMBIO DK DOMICILIO Y REFORMA —DRE    

   

  

ESTATUTOS DR LA COMPANIA RITORSA 

z A . 

   
Un la ciudád de GuayaquilYcapital de 

—— _ _—_—_—__ 

    

  

  

  

      

  

la Guayas República del Ecuador, 

a 1 y 2r0re/ (AT) dias del mes 

cas — apro 1 de mil novecientos noventa y 

Notario Cuarto el cantón. compareció: El 

señor MIGUEIl FRANCISCO ORTEGA AGUILAR. quien 

declara ser” ' €Cuatoriano, casado. eJecutivo. en 

su calidad! de GerenYe General de la 

compañia RITORSA s. a.) calidad aque lesnitima 

    

  

   

con el 'nombramiento inscrito, que presenta 

para . que 'aba _ agregado a la presente: mayor 

de edad. capaz para obligarse y contratar. 

con domicilio y vesidencia en la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro. de paso por 

esta ciudad, a quien de conocer doy fé: >. 

procediendo cán amplia y entera libertad y 

bien instruido de la naturaleza v resultados 

de esta escritura pública de CABRIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS. para su 

otorgamiento me presentó la mánuta ailguiente: 

s EÑ OR En e) Registro de 

Escrituras a su cargo nirvae 

incorporar unaf ¿Cen la Cual conste el Cambio 
q . 

de homikflio ER Reforma de Estatutos que se 

gd =— 
eS 

    

 



  

  

58 % HA 

se 

contienen en la siguientes cláuenlan:— PRIMERA: S 

  

INTERVINIENTE.- Otorga la presente Escritura 

Pública el Señor Miguel Francinco Ortega Ñ 

Aguilar, en su calidad de Gerente General , 

de la compañia RITORSA S. A., funcionario que EN 

además de estar facultado por expresas : A 

disposiciones estatutarias, está legalmente, 3 

autorizado por la Junta General Extraordinaria : 

de Accionistas de la referida compañia * A 

celebrada el diez y seis de julio de "3114 
  

      

      

  

    

  

  

novecientos ocho.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - Escritura Pública o 

otorgada el nueve de Febrero de mil 

novecientos noventa y eeilse. ante el Notarig Zo 

Cuarto del cantón Guayaquil, ae constituvó la o a 

compañia denominada RITORSA s. A. —csiendo ¡ 

inscrita en el Regietro Mercant.¿1 de ester" :; 

cantón, el primero de Julio e mil , i 

novecientos noventa y sete —Y. “// La Junta ; 

General Extraordinaria de Accionistas de 0 

Ritorsa Ss. Á., celebrada el diez y seis de 

julio de mil novecientos noventa vos ocho. Y) . 

resolvió Cambiar _ el Domicilio de la compañía : 

desde la / Ciudad de Guayeanin/ Aa la_ ciudad de 

Machala ., /Reformar sus Estatutos Sociales v Autorizar : 
OS. 

al representante legal para que otoreane la 

escritura correspondiente y cumpla el trámite de 

ley para p éccio ar las resoluciones de la Junta 

General. TERCERA : DECLARACIONES . — Presupuentos éstos 

e



  

, 
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ACTA DE JUNTA GENKRAL EXTRAORDINARIA DR ACCIONTEYÁS BR 
5 _ 

z Y 
COMPANI RITORSA S. A.. CRELEBRADA EL 16 D 

1998.- 

En la ciudad de Guayaquil. a los 16 días de) mes 

de 1998, siendo las 15H00, en las oficinas de la compañía 

ubicada en Av. Y de Octubre 424 y Chile. Edificio Gran 
boa 

Pasaje, Piso :10 Oficina 1010, ee reunen los accionistas 

    

   

de la compañia RITORSA S. A., señores: a) Sr. Miquel 
— —_—_—_——————A—A—Á 

Francisco Ortega Aguilar, propietario de 500 acciones lx 
    

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una; 

b) Sr. Miguel Francisco Ortega Almache. rrorietario de 

498 acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres 
' 

  

cada una: y, cd) Sra. María Luzmila Almache Chango, 2. 

propietaria de 2 acciones ordinarias v nominativas dean! 

cinco mil sucres cada una. Está pregente el 100% del 

capital social de la compañia. Preside la egesión eu 

titular Sr. Miguel Francigco Ortega Almache e interviene 

como Secretario el Gere 5 General Sr. Miguel Francisco 

Ortega Aguilar. Se deda exprera constancia que antes de 

instalarse la sesion Jon concurrenten por unanimidad de 

votor y de conformidad con el articulo 280 de la ley de 

compañias, resolvieron constituirse en este instante en 

Junta General Extraordinaria y Totalitaria para resolver 

sobre: a) S£ambio de Pomicilio de la compañia desde la 

ciudad A de 
o   

  

A _—— e A _ 
Estatutos Sociales: y. e) putórización al representante 

legal de la compañia Fara que otorgue la Escritura 

> 
ao 

correspondiente y ¿olimpla el trámite de lev para hacer 
Er y) 

efectivas las de isiones de la Junta General, A 

respecto la Pregidenta declara instalada la nesión 
o 

manifestando| gu grfadecimiento a los asistentes por habgrÍ 

o il 
s 
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g 

l
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acudido a esta reunión a la que convocara previamente 

en forma verbal y acto eeguido expresa lo sejgulente: 

Que la compafiia ei bien es cierto peu domicilio legal y 

principsl es la ciudad de Guavsquil, le empresas he venido 

funcionando en la ciudad de Machala, por lo que es 

necesario que la Junta reenelva el cambio de domicilio de 

la compañía desde la ciudad de Gunayravil., Provincia del 

Guayas. a la ciudad de Machala, Provincia de Ri orar” 

quedando * consideración de la esla lo manifestado. La 

junta después de escuchar la exposición del £r. Miíipgvel 

Francieco Ortegs Álmarhe, delibera al respecto y por 

unanimidad de votos resuelve cambiar el domicilio desde 

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Cuavas. a la ciudad 

de Machala. Provincia de El Oro. Acto eeguido tomas la acta de 1 Tro-. de 

  

palabra la Sra. María Luzmila Almsche Chango Para 

indicar a la Junta que como se ha decidido combisr el 

domicilio de la compañía. €es menester ceformsbr el 
mr 

artículo A A Sociales que "Wbice 

relféción con el domicilio, para. lo cual me pone en 

consideración un proyecto de Reforma de Estatutos que ha 

sido elaborado el mismo que Juego de ser disecevtido es 

    aprobado por unanimidad, siendo el texto el signjent 

"ARTICULO PRIMERO Con el nombre de RITORSA Ss. A.. 

se constituye una compañía de nacionalidad ecvatorians., 

con domicilio legsl y pringipal en las ciudad de Machala. 

provincia de El Oro, /rudiendo  inetalar Bñucuresles, 

  

agencia. establecimientos emalqguier  esperie de 

representación dentro o forera del país, previa resolorión 

de la Juntas General de Accionietr -M/f Por último la Juntes 

General autoriza de menerá Amplis" y e6nficiente al 

representante legsl de la compañia para aque otorane Ja 

correepondiente Escritura de Cambio de Domicilig y 
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otro asunto: de que tratar y aierído 
t 

Presidente declara terminada la se 

    

   ión y conce 

receso para la redacción del acta. ReijinsetaJada la Junta 

con la presencia de todos los asistentes. se le presenta 
' 

a los mismos: los que la aprueban, en todas sus parte, 

firmando para constancia y su correspondiente legalidad. 

. A e 
f) Sr. Miguel Francisco Ortega Aguilar: f) Sr. Miguel 

Francisco Urtega Almache; Sra. María Luzmila Almache 
t 

Chanco.- 

  

   

    
   

es igual a su 17 de Julio de 

1.998.- 

( 
FRANCISCO ORTEGA AGUILAR 

Gerente General'- Secretario de la Juyta 
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bueyvaquild. 22 de julio de 1994: 

SeRor . 
MIGUEL FRANCIBCO ORTEGA AGUILAR 
LCiudad.- . , 

. e . . 

De mía consíJVeracianess - 

Tendo el agrado de ¿informar ie que_1 
de Accionistas de la compelí RITORSA 8... codebradia eto día de * 
hay. tuvo els acierto de elepteRea-ust GERENTE BE Cue la 
misma pur un lapeo contátos a partir de )a 

inscripción del present Torbramiento. usted reeplaza en el cargo 0 
Gu al señor Wilfrido Montiel Alrávara quien rentinció,- 

  

    

      

mera Exfeanrdinacia 

En el ejercicio a su caroos tusled tendrá la representación teghl, 

judicial y extrajudicial de la conpañía en fora individual en la 0 
forma y fatcrullades Netlerminadas en los Estatutos Sociales que 

constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ani la 
Hotaria Untiesr ta del cantóniet 9 de febrero de 19% e josorita en el 

Reaietro Mercantil el l de julia de 1.74, - 
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Muy Gtentamente, ) 

mm A : 

beto, .o . . 
O AS , . s 

SR. WILFRIDO MONTIEL ALCIVAR . 
Gerente Benrral -Secreotario . .. 

' a 
En esla fecha acepto el veruabe 22 He judjo de 1004? 

el 0 Si 

Y 
N: , o 
5 v a SR. MIG 

> 
nn 
«a 

  

En la presente fecha queda inscrito atte 

i LENA CABE 

PO Ln, > egistro Mercantil No. 50 lamó note do est: Mambrimiento 4 foto 

PA izo No RAzzS = TOS AD. dal Registro Hercenpl de, 

O At eee a z a 
La 

A e 

Sa srchivon los Comprobantes de pogo por las 

Impuestos rospactivos.- . - 

. 

  

  

Gusyaqutt,            

  

Guayog! C 
    

  

. 

q e TAO. HECTOR MAMGIVAR AÑDRADE 

_BIICIO ES ES ARRRADE o Registrador UA 

Registrador Mercantil ¿ei cano Sueyeguil : Cantón Guayaquil



  

, eo ES 

  

Ze. 
o ES he 

antecedentes. el Señor Mimruel Frane1l 

Aguilar, en ¿su calidad do Ponente Gend A a ts 

, - NB, OA . GO Cy 
compañia Ritorsa Ss. A.. P expresa voluntadude” la 

Junta General de Accionistas de dicha compañía 

reunida el | diez y seis de ÁÍulio de mi) 
1 

   
    
   

   

novecientos ¡noventa y ocho y e cumplimiento de lo 
por 

acordado en ella declara: /a) Que se cambia el 

domicilio de la compañía desde la . ciudad de 

Guayaquil, Provincia del: Guayas. a la ciudad de ” 

Machala. Provincia de El Oro. Repúbica del somasog | 

y, b) Que se reforman los Estatutos socialen en 

su articulo primero, con el texto v sentido 

determinado ¡en 1 acta de ly Junta General ya 

mencionada.- ¿VARTA : DOCUMENTOS/- Además de insertar 

el texto del Acta correspondiente al de la Junta 

General de accionistas a, que se hace referencia en 

este instrumento. incorpore señor, Notario el 

nombramiento debidamente inscrito del Gerente General 

de la compañia con el que-legitima su NN 

Cumpla usted' señor Notario, con los demás 

requisitos de ley para la perfecta validez de éste. 

instrumento.- (firma) Félix Montiel. SeJllán. : BoGADO /Z 

FELIX MONTIEL SELLAN, Registro número cuatro mi1 7 

ochocientos cuárenta”.- asta aqui la Minuta).- ES 
poX 

COPIA.- se agrega     el nombramiento de Gerente 

General y el Acta de Junta General) Extraordinaria 
. , i . , 

de Accionistas de "pla Compañia Ritoraa 5. 
ñ > : 4 o 

celebrada el . ae Pe. seis de, julio de mi) 

A. . ” AS 
novecientos noventa O y ocho.- reee contrato 

Tx
 

 



    

se encuentra Excento de Impuestoge, Según decreto 

       

  

   

      
   

  

Suprémo Setecientos Treinta y Tres. de . veinte y 

dos de “agosto de mil novecientos setenta v cinco. : 

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta A 

y ocho. de agosto veinte nueve de mil hn 

novecientos setenta yo cinco.-/ Por tanto. el señor, do 

otorgante se ratificó 'en el contenido de la Minuta a 

insertas. Y, habiéndole leído yo. .el Notario. 'enta ' , 

escritura, en alta voz. de principio a ,fín. al 0 : 

otorgante, éste la aprobó y firmó en uMidad de 3 

acto y conmigo, ¿de todo lo cual doy fé O: 

E     

   

    

Ba
 

y
 

- GERENTE GENERAL DE  RITORSA 

.c.6. » 0700830946 

C. V. $ 0212-242 

R-U.C.f OB91I56304001 

   

    

Es: fic1 fotocop! 
erituras Pábliicas 
este SEGUNDO 
      

   

  

ginal que roposa ob Y 
pJirgo, en £8 de elto h 
7 que sollo y firmo     

rta Bobadilla Bodero 

Cuarto.de Guayaqui)



  

    
  

, : UR Pe 

COr Que con fecha de hoy, he tomado nota el wérgen de - 

la matría do foohas 17 de Julio de 1998, la Resolución 
Númerot 98=2=1=1-0003937, etorgada por el In te Ju» 
rídico de Ya Oficina de Guayaquil, de fecha 24/|4e 

de 1998.0 —Gueyaquil, 16: do soptiembre do 19989; 

  

     
   

   

   

  

Ur. Alberto By) £cilla Bours. 
Motarlo Cuarto de Guayaquil 

CERTIFICO+ Quo "con focha do hoy, he tomado noto al nérgon" 

    

   

98a2=lel-0003957, otorgada por di Tntends íto Jurídico do la 
Ofácina de Gueyequil, 'de foche. $4 de Igósto do 1998,.= Gueyan 

Alberto Bobadilla Pooe - 
arto de Guara" 
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EICO: v.iQued ento cumptimientojp denós: lo ozdispuesto elen sida) 

Resolución» ¿No. s 9872715 15:0003957 psdictada! gob el: ! señor; 

larveriente «Jurídico sdesbla 2Oficinal desb Gfayaquil, el 24 

dei: Agosto dest9987 quedasinscritan ésta/ Escritura .en ele 
| 

: a 
Registro3 Mercantidor+conpsselaNo(: y sJanotadas¡enoseda    

   

Repertorio bajo! el No. 1.717.- Mac: a lecinueve de 
Y 

Ociubre de mil_now Lentes— ROVETES Y vcho-=_ El Registrador 

! 
, , 

Mercantil.-x-=X XXX RR RT RX XX RR XXX 

    
CARLOS M 
REGISTRADOR MERCAN A 

"E BEL CANTON:MACHALAS.._, A + 

Da rra a da    e 

a a a Mar 
CERTIFICO: Qué con fecha de hoy, he archivado” 'uná' 

oo Ra A A] 

copia. auténtica, de ésta Escritura yen, cumplimiento, de lo... 

dispuesto én el “=Decretow 733 dictado ' pori .el:»señor : 

Presidente de la República el 22' de: Agosto de“1.975"” 

publicado en el Registro Oficial . Nos. 878“: del”, 29 “de 

Agosto de 1.975. Machala, a diecinueve de Octubre 'de 

mil novecientos noventa y ocho.- El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y una



  

cobia fíde oJ1augzResolucióneb quelrapruébawo elis Cambio : 0461 

Domivilio de labsciodad, "de-0íGuayaquilf* a .ola de) Machalarl 

yS la ¡Reformaun de»b Estatutos sidesila «Compañía o 3:RITORSA: 

SAne Machalayi a329 diécinuevesbide) Octúbreb oJdepA midh 

novecientosbrnóventa y Sého. EL “Regiistrador)Mercaítil17+g8% 
A 

¡sisdñeM -.X 

ALLÁARDO y —GABLOS. miss Samu - 

     

    
ou fe otsd olxoJ1999A 

REGISTRADOR RCANTES ERAS FNBOISM 

. PEL CANTON MACHALA 

  

CARÍTACDS Qu con febo de hay; 7ieñ cuipliniéato de lo ordeno en 

la Resolución Mo: 98=2%1-1-0003957; dictada el 24 de Agesto de 1.098, 

por el Intendente: Juridico de la Oficina de Gucyaquil, so 'tomb nota 

de esta escritura 2 plíblico, la nísua que contiene el CAMBIO DE DOME - 

CILIO de La Cipana de " cet E 2, * MAQUAJA * E FEROONA o Pero 
TUTOS de " RITORSA B.ño", a foja 384020 del Registro Mercantil de 

1.0067 el margbd de HS incorapistd videncia. * mayansi? winte? y pico 
nuevo do Octubre de mil 7 tajyoueho.- El Registradob yuca ib 

Norcent$no” ol       

        

EZ AT 22 AB: ECBR E ALCIVAR ANDRADE 
ob b Frabiesos: «Mercantil>deb Cati á 

Ls Vo 

elige eb oqueij le x10q Oobefii 6d 92 20  :¡ODITITHRAO 

sb opiboD Lsh EE ¿FIA Lo saimioJob Sup 292291 

enu Y sbiie1isi esJas siudivozai sl eb 610609 5nu  ,40Í019Mm0) 

PP ——_—— ue 

a


